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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma los artículos 2o., 86 Ter y 90 de la Ley Federal de Protección al Consumidor. 

2. Tema de la Iniciativa. Economía y Finanzas 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Ricardo Monreal Ávila y suscrita por Ricardo Mejía Berdeja. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

Movimiento Ciudadano. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
08 de octubre de 2013. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
08 de octubre de 2013. 

7. Turno a Comisión. Economía 

 

II.- SINOPSIS 

Agregar a los conceptos de la legislación, el término de clausulas abusivas, entendiéndose como las condiciones, requisitos o 

consecuencias que el proveedor puede establecer en un contrato y que coloquen al consumidor en una situación de desventaja; y el de 

Secretaría, refiriéndose a la Secretaría de Economía.   Fijar la modalidad de terminar inmediatamente la prestación en el contrato de 

adhesión, en caso de incumplimiento de las obligaciones contractuales a cargo de la empresa o prestador de servicios de manera 

continua, total o permanente.   Excluir de las clausulas que puedan contener los contratos de adhesión, el establecimiento de 

incrementos de precio por servicios, accesorios, financiamiento o recargos, salvo que dichos incrementos correspondan a prestaciones 

adicionales susceptibles de ser aceptadas o rechazadas; y el cargo al consumidor, por deficiencias, omisiones o errores administrativos, 

cuando sean imputables al oferente. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las fracciones X y XX del artículo 73, en relación con el artículo 28, párrafo tercero, todos de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR 

 

 

 

 

 

 

 

ARTÍCULO 2.- … 

 

I. a III. … 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

IV. … 

 

ARTÍCULO 86 TER.- … 

 

 

I. … 

 

 

II. … 

Decreto que reforma y adiciona la Ley Federal de Protección 

al Consumidor 

 

Único. Se adiciona la fracción IV del artículo 2 y se recorren las 

demás, la fracción VI, VII y VIII del artículo 90 y se recorren las 

demás y se reforma la fracción III del artículo 86 TER de la Ley 

Federal de Protección al Consumidor, para quedar como sigue: 

 

Artículo 2. Para los efectos de esta ley, se entiende por: 

 

I. a III. ... 

 

IV. Clausulas Abusivas: son todas las condiciones, requisitos o 

consecuencias que el proveedor puede establecer en un 

contrato, que coloquen al consumidor en una situación de 

desventaja, desigualdad o anulen sus derechos, es decir, vayan 

contra la buena fe, causándole un perjuicio. 

 

V. Secretaría: la Secretaría de Economía, y 

 

VI. Procuraduría: la Procuraduría Federal del Consumidor. 

 

Artículo 86 Ter. En los contratos de adhesión de prestación de 

servicios, el consumidor gozará de las siguientes prerrogativas: 

 

I. Adquirir o no la prestación de servicios adicionales, especiales 

o conexos al servicio básico; 

 

II. Contratar la prestación de los servicios adicionales, especiales 
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III. Dar por terminada la prestación de los servicios adicionales, 

especiales o conexos al servicio básico en el momento que lo 

manifieste de manera expresa al proveedor, sin que ello implique 

que proceda la suspensión o la cancelación de la prestación del 

servicio básico. El consumidor sólo podrá hacer uso de esta 

prerrogativa si se encontrare al corriente en el cumplimiento de 

todas sus obligaciones contractuales y se hubiese vencido el plazo 

mínimo pactado; y 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

IV. … 

 

 

… 

 

 

 

ARTÍCULO 90.- … 

 

 

 

I. … 

 

 

o conexos con el proveedor que elija; 

 

III. Dar por terminada la prestación de los servicios básicos y 

adicionales, especiales o conexos al servicio básico en el 

momento que lo manifieste de manera expresa al proveedor, sin 

que ello implique que proceda la suspensión o la cancelación de la 

prestación del servicio básico. El consumidor sólo podrá hacer 

uso de esta prerrogativa si se encontrare al corriente en el 

cumplimiento de todas sus obligaciones contractuales y se hubiese 

vencido el plazo mínimo pactado; y 

 

Para efectos de esta fracción se dará por terminada 

inmediatamente la prestación en el contrato de adhesión en 

caso de incumplimiento de las obligaciones contractuales a 

cargo de la empresa o prestador de servicios, cuando existan 

deficiencias, omisiones, interrupciones de manera continua, 

total o permanente en la prestación del servicio. 

 

IV. Las demás prerrogativas que señalen ésta y otras leyes o 

reglamentos. 

 

El consumidor gozará de las anteriores prerrogativas aun cuando 

no hubieren sido incluidas de manera expresa en el clausulado del 

contrato de adhesión de que se trate. 

 

Artículo 90. No serán válidas y se tendrán por no puestas las 

siguientes cláusulas de los contratos de adhesión ni se inscribirán 

en el registro cuando: 

 

I. Permitan al proveedor modificar unilateralmente el contenido 

del contrato, o sustraerse unilateralmente de sus obligaciones; 
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II. a V … 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

VI. …  

II. Liberen al proveedor de su responsabilidad civil, excepto 

cuando el consumidor incumpla el contrato; 

 

III. Trasladen al consumidor o a un tercero que no sea parte del 

contrato la responsabilidad civil del proveedor; 

 

IV. Prevengan términos de prescripción inferiores a los legales; 

 

V. Prescriban el cumplimiento de ciertas formalidades para la 

procedencia de las acciones que se promuevan contra el 

proveedor; y 

 

VI. Establezcan incrementos de precio por servicios, 

accesorios, financiamiento o recargos, salvo que dichos 

incrementos correspondan a prestaciones adicionales que sean 

susceptibles de ser aceptadas o rechazadas en cada caso y 

estén consignadas por separado en forma específica. 

 

VII. Pongan de cargo del consumidor los efectos de 

deficiencias, omisiones o errores administrativos, cuando ellos 

sean imputables, al oferente 

 

VIII. Incluyan espacios en blanco, que no hayan sido llenados 

o inutilizados antes de que se suscriba el contrato. 

 

IX. Obliguen al consumidor a renunciar a la protección de esta ley 

o lo sometan a la competencia de tribunales extranjeros. 

  

Transitorio 

 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 
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su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

KJL 


